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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre cuatro (4) del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 
Radicado: 761093110002-2016-00124-00 

Auto No. 1140 

 

 

En memorial que antecede EXPERTOS SEGURIDAD LTDA como empleador de 

MIGUEL ANGEL BERMUDEZ MONSALVE informó que esta afiliado a COMFAMILIAR 

NARIÑO como caja de compensación y tiene como beneficiario al menor M.A.B.T, en su calidad 

de hijo desde el 1º de septiembre de 2016, razón por la cual se DISPONE: 

ORDENAR a COMFAMILIAR NARIÑO que en el término de cinco (5) días informen para 

el año 2022 que valores han sido reconocidos como subsidio u otro concepto a favor del menor 

M.A.B.T., como también deberán a partir de la fecha consignar a órdenes de este despacho el 

valor  del respectivo subsidio que se llegue  a  reconocer  a  favor  del  menor M.A.B.T como 

descendiente de MIGUEL ANGEL BERMUDEZ MONSALVE. 

Adviértasele al destinatario de esta orden qué en el evento de hacer caso omiso a la 

misma, el despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en el C.G.P., sino también se 

verá precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la 

Fiscalía General de la Nación por presunto fraude a resolución judicial.  

Por secretaría líbrese la comunicación en tal sentido, anexando copia de esta 

determinación e indicando claramente nombre, apellidos y números de identificación tanto de 

las partes como del menor en comento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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